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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de monedas publi
cados el día 30 de julio de 1952, de 
acuerdo con las disposiciones vigentes
Francos (1)
Libras ....................................
Dólares ...................................
Francos suizos.............. ........
Francos belgas ....................
Florines ............... ...........
Escudos ..................................
P e s o s  argentinos, moneda

legal ....................................
Coronas suecas .....................
Coronas danesas ........ .
Coronas noruegas .................

3,128
30,660
10,950

252,970
21,900

288,157
38,086

1,46
2,116
1,585
1,533

(1) Este tipo podrá sufrir las modifi
caciones que se deriven del régimen francés de cambios.

MINISTERIO DE MARINA 

Dirección de Material

S ubasta

Acordado por este Ministerio sacar a 
subasta pública la venta de dos calderas 
procedentes del transporta de guerra «Ta
rifa», se hace público, para general co
nocimiento, que transcurridos que sean 
los treinta dias de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y «Diario Oficial del Ministerio 
de Marina», contados a partir de la fe
cha del último de los citados periódicos 
que lo inserte, se procederá, en el día y 
liora que oportunamente se señalará, a 
Ja celebración de la subasta de referen
cia. que tendrá lugar en este Ministerio.

Dichas calderas se encuentran en la 
actualidad depositadas en el Arsenal de 
La Carraca (San Fernando), donde po
drán ser reconocidas por las personas que 
se hallen interesadas en la subasta.

El precio tipo señalado para la venta 
es de quinientas mil peseta* (500.000 pe
setas), y las bases para este acto, a las 
que deberán ajustarse los asistentes al 
mismo, se encontrarán de manifiesto en 
la Dirección de Material del Ministerio 
de Marina, y los lidiadores habrán de 
hacer sus proposiciones para la adquisi
ción del lote completo en papel timbra
do de la dase sexta, no admitiéndose -las 
que se presenten redactadas en papel co
mún, aunque lleven adherido el sello, y 
con arreglo al modelo que a continua
ción se inserta, consignándose en ellas 
de manera explícita y concreta cuantos 
extremos se expresan en el mismo.

El depósito provisional gue deberán im
poner los lidiadores sera una cantidad 
no inferior al 2 por 100 del precio tipo 
fijado.

El importe de los anuncios será satis- 
lecho por el adjudicatario.

Modelo de proposición

Don vecino de  , provincia
de ........  con domicilio en la calle d e .........
número ...... . enterado con todo detalle
dél anuncio publicado en el BOLETIN
OFICIAL DEL ESTADO del día ......  y
de las condiciones y requisitos exigidos 
para la venta en pública subasta de dos 
calderas nertenecientes al transporte de 
guerra «Tarifa», cuyo estado actual co
nozco, depositadas en el Arsenal de La 
Carraca, San Fernando (Cádiz), ofrece
pór ellas la cantidad de ......  pesetas,
comprometiéndose a retirarlas en el pía-
¿o  de ......  Asimismo, hace constar que
ge compromete al cumplimiento de todas

las obligaciones previstas en los pliegos 
de condiciones qu^ servirán de base pa
ra la celebración de esta subasta.

(Lugar, fecha, firma y rúbrica con los 
dos apellidos del proponente.)

Madrid, 23 de julio de 1952.—El Te
niente Coronel, Presidente de la Junta 
de Subastas.

6.924—O.

INSTITUTO 
FARMACEUTICO DEL EJERCITO

Embajadores, número 75

Dispuesto por la Superioridad la ad
quisición de diversos medicamentos (agua 
oxigenada, ácido clorhídrico comercial, 
amoniaco puro, etc.), con arreglo a las 
características que se señalan en los plie
gos de condiciones técnicas y legales, se 
pone en conocimiento de los señores a 
quien pueda interesarles que sq admiti
rán ofertas, cerradas y lacradas, en la 
Secretaría de la Dirección del Estable
cimiento hasta las doce horas del día 2 del 
próximo mes da agosto.

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales están expuestos desde esta fecha 
en el tablón de anuncios de este Centro 
a disposición d¿> los señores concursantes.

El importe del anuncio será satisfecho 
a prorrateo entre los adjudicatarios.

Madrid, 22 de julio de 1952.—El Tenien
te- Coronel, Presidenta de la Junta Eco
nómica, Lope del VaL

1.992—0 .

Dispuesto por la Superioridad la adqui
sición de diversos medicamentos (ampo
llas, cloruro etilo, hipofosíito cálcico. ato- 
fán, etc.), con arreglo a las característi
cas que se señalan en los pliegos de con
diciones técnicas y legales, se pone en 
conocimiento de los señores a quienes 
puede interesarles que se admitirán ofer
tas, cerradas y lacradas, en la Secretaría 
de la Dirección del Establecimiento has
ta las doce horas del día 2 del próximo 
mes de agosto.

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales están expuestos desde esta fecha 
en el tablón de anuncios de este Centro.

El importe del anuncio será satisfecho 
a prorrateo entre los adjudicatarios.

Madrid, 22 de julio de 1952.—El Te- 
niente Coronel, Presidente de la Junta 
Económica, Lope del Val,

1.993—0.

DELEGACION PROVINCIAL DE SINDI
CATOS DE F. E. T. Y DE LAS J.O.N.S.

TERUEL

ADQUISICIÓN MOBILIARIO Y ENSERES
Se anuncia concurso-subasta para la 

construcción de mobiliario «n general y 
utensilios, con destino a la Residencia 
de Productores «Padre Polanco», en Ori- 
huela del Tremedal (Teruel), por un im
porte, total de 443.256.50 pesetas.

El pliego dp condiciones técnicas, eco
nómico-jurídicas y demás características 
se encuentra, a disposición de los con
cursantes en la Delegación Provincial de 
Sindicatos de Teruel y en la Jefatura Na
cional de la Obra de Educación y Des
canso, José Antonio, 32. Madrid.

El Importe de este anuncio será de 
cuenta del adjudicatario.

Teruel, 23 de lulio de 1952.—El Dele
gado provincial sindical (ilegible).

1.995—0 . ___________

DELEGACIONES DE INDUSTRIA 

MADRID

N ueva in d u stria

Peticionario: Don Higinio Francoy P -- 
lacín.

Capital: 525.0tX> peseta*

Objeto: Fabricación de motocicletas de 
2,6 H. P.

Producción: 720 motocicletas anuales.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado, debidamente reintegrados, los escri
tos que estimen oportunos, dentro diel pla
zo de diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria, Sagasta, 14.

Madrid, 25 de julio de 1952.—El Ihge* 
niero Jefe L. López de María*

6.947—a
BARCELONA 

Am pliaciones  de in du stria

Peticionario: «Sape y R. Fabra, S. A.d.
Objeto de la ampliación: Instalación 

de dos hornos para fundir metales y un 
horno de recocer, en su industria dedi
cada a la estampación de metales y pie
zas para batería de cocina.

Producción: 48.000 kilogramos anuale3 
de, piezas para batería de cocina, tapas 
para contadores eléctricos, bocinas y al
tavoces, blindajes para lámparas y bo
bina* de radio, tubos y tapas para fras- 
quería de laboratorio y trabajos diversos 
de repulsación y estampación.

Maquinaria y materias primas nacio
nales.Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida Generalísimo Fran
co 407Barcelona, 10 de Junio de 1952.—El la* 
geniero Jefe. M. de las Peña*

423—° .  _ _ _
Peticionarlo: Solriza, S. A.
Objeto de la petición: Instalar dos má

quinas automáticas de envolver para los 
productos de perfumería capilar.

Producción: Según el peticionario, no 
váriará.

Maquinaria: De importación, valoración 
409.000 pesetas.

Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación d* Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 12 de Julio de 1952.—El Inge
niero Jefe, M. de las Peñas.

6.923—a

BADAJOZ 
N ueva in du stria

Peticionario: Corchero y Compañía, So* 
ciedad Limitada.

Lugar y situación de la industria: .Mon
tijo.

Objeto: Instalar una Industria de hila
do y tejido cáñamo, compuesta de un mo
lino de rulos cónicos, con motor de 5 CV.; 
una cortadora de fibras,- con motor de 
1 C. V .; una peinadora mecánica, con mo
tor 2,5 C. V.; diez máquinas extender fi
bras, con motor de 25 O. V.: dos cardas 
para estopa, con motor de 4 C. V.: dos 
manuares de cinco cabezas a ocho cintas, 
con motor de 10 C. V.: cuatro mecheras 
de 40 husos cada una, con motor a 8 C. V.; 
seis continuas de 100 husos cada una, con 
motor de 15 C. V .; seis telares de 1,57 
metros de púa, con motor de 9 C. V .; dos 
urdidoras de bota, sistema Parker; dos 
canilleras verticales de 19 púas y un mo
tor eléctrico de 6 C. V.

la  industria empleará maquinaria y pri
meras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se ¿onsideren afecta-
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dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, centro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria.

Badajoz, 22 de julio de 1952.—El Inge
niero Jefe, A. Martínez,

6.926—O.
A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Ramón Bonet Bonet. 
Lugar de situación de la industria: Oii- 

V enza.
Objeto: Ampliar su industria de fábrica 

de extracción <¡e aceite de orujo median
te la instalación de una caldera de vopor 
de 30 H. P. y una dínamo de 8 Kv., sin 
modificar la capacidad de producción.

La industria empleará maquinaria y pri
meras materias nacionales.

Se hace pública esta petic’ón para que 
les industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria.

Badajoz, 22 de Julio de 1952.—El In- 
gen'ero Jefe, A. Martínez,

6.927—O.

CASTELLON DE LA PLANA

N uevas in d u s t r ia s  
Peticionario: Don Pascual Cherta Roda. 
Objeto de la industria: Fabricación de 

tejas y ladrillos.
Producción: 320.000 piezas anualmente. 
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Be hace pública esta petición para que 

les industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica
do los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo dp. diez días en esta De
legación de Industria, calle Fola, 44.

Castellón, 24 de julio de 1952.—El Inge
niero Jefe, C. Meliá.

6.936—0.

Peticionario: Don Joaquín Muñoz Calvo. 
Objeto de la industria: Fabricación de 

sandalias.
Producción: 4.000 pares anualmente. 
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública *sta petición para que 

les industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica
do los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días en esta De
legación de Industria, calle Fola, 44.

Castellón, 24 de Julio de 1952.—El Inge
niero Jefe, C. Meliá.

6.938—0 .

Pet’cionario: D. Arcadlo Beltrán Querol. 
Objeto de la industria: Instalar un ci

nematógrafo en el pueblo de San Mateo.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica
do los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en esta De
legación de Industria, calle Fola, 44.

Castellón, 24 ¿e julio de 1952.—El Inge
niero Jefe, C. Meliá.

6.941—0 .
A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Gozalbo Hermanos, Socie
dad Limitada.

Objeto de la ampliación: Instalar dos 
sierras cintas sin fin, de 100 y 70 centíme
tros y otros elementos en su industria de 
carrocería

Producción: Con la ampliación no au
menta la producción.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
loe industriales que se consideren afectar

dos por la misma presenten por triplica
do los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en esta De
legación de Industria, calle Fola, 44.

Castellón, 24 de julio de 1952.—El Inge
niero Jefe, C. Meliá.

6.937-0 .

GRANADA 
N ueva e st a c ió n  de tr a n s f o r m a c ió n

Peticionario: Confederación Hidrográfi
ca del Guadalquivir. Sección de Granada.

Objeto y situación de la estación: Ins
talar en el paraje «Cerrada de la Cueva» 
una estación transformadora, tipo caseta, 
de 46 KVA., a 15.000-220 voltios, para el 
servicio de una instalación de sondeos en 
término de Guejar Sierra.

No se requiere importación de materia
les.

Lo que se hace publico a efectos de la 
norma segunda de la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939.

Granada, 24 de Julio de 1952.— El Inge- 
nniero Jefe, José Calera.

6.952—0 .

HUELVA
T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c ió n  de  e n e r gía

ELÉCTRICA

Peticionario: Don Rafael Fedriani Ló
pez.

Objeto: Instalación de una línea eléc
trica a 15.000 V. y estación de transfor
mación con transformador de 40 KVA.» en 
término de Alosno.

Se emplearán elementos de fabricación 
nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen pertinentes, por duplicado y 
debidamente reintegrados, ante esta De
legación de Industria, calle de Queipo de 
Llano, 34, dentro del plazo de diez días.

Huelva., 22 de Julio de 1952.—El Inge
niero Jefe, J. Desongles.

6.932—0 .

LOGROÑO 

L ín e a s  e l é c t r i c a s
Peticionario: Don Damián Azofra. Boba- 

dilla.
Objeto: Instalar línea eléctrica en alta 

tensión, a 6.000 V., y caseta de transfor
mación de 25 KVA., para suministrar 
energía a un grupo-motobomba para rie
go de una finca en las proximidades de 
la estación del ferrocarril de San Asensio.

Se hace pública esta petición para que 
los que se consideren afectados por la 
misma presenten por duplicado y debida
mente reintegrados los escritos que esti
men oportunos, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delegación 
(Capitán Cortés, 2).

Logroño 21 de Julio dp 1952,—El Inge
niero Jefe, F. Gómez Escolar.

6.930—0 .

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Donato Murúa Trin
cado, Logroño.

Objeto: Instalar un cinematógrafo en 
Torrecilla de Cameros, con Un aforo <je 
317 localidades.

Los materiales a emplear serán de pro
cedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplicado 
y debidamente reintegrados los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación (Capitán Cortés, 2).

Logroño, 2i de Julio de 1952.—El Inge
niero Jefe, F. Gómez Escolar.

6.931—0 .

MURCIA 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Antonio Abellán No
guera.

Objeto de la misma: Ampliar un moli
no de pimentón establecido en esta loca
lidad, con la instalación de la siguiente 
maquinaria:

Un triturador. Un molino J. A, U. Un 
motor eléctrico de 6,5 H. P.

Producción: Pimentón, 150.000 kilogra
mos.

Maquinarla y primeras materias nació* 
nales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro'del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria, plaza de Orcasitas, 4.

Mure*a, 17 de julio de 1952.—El Inge
niero Jefe, Femando Tarragó.

6.933—0 .

L ín e a s  elé c tr ic a s

Peticionario: Don José Meseguer Ró- 
denas.

Objeto de la misma: instalar en el tér
mino municipal de Lorca (Murcia) «El 
Esparragal» una línea eléctrica en alta 
tensión, a 4.500 voltios, de 1.700 metros 
de longitud y centro de transformación 
de 50 KVA., relación 4.500/220-127 voltios, 
con destino a uso^ de regadío.

La línea cruzara la vía férrea de Ali
cante a Granada, en las proximidades de 
la estación de Puerto Lumbreras, terrenos 
de doña María Rubio, de doña Dolores 
Pérez Zap¿ta, don Ramón Ganases, doña 
Rosario Fernández, don Francisco Millán 
y don Ramón Almela.

Maquinaria de procedencia nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de ¿Lez días, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria, plaza de Orcasitas, 4.

Murcia, 21 de julio de 1952.—El Inge
niero Jefe, Femando Tarragó.

6.934—0 .
N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don José Martínez Gómez.
Objeto de la misma: Legalizar la am- 

plitción- de industria de esparto estable
cida en Abarán (Murcia), con la instala
ción de cinco bandas de cuatro mazos.

Producción: 432.000 kilogramos de es
parto picado de capacidad.

Maquinaria y primeras materias nacio
nales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos. dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria, plaza de Orcasitas, 4.

Murcia, 21 de Julio de 1952.—El Inge
niero Jefe, Femando Tarragó.

6.93(5—0 .

NAVARRA 
I n s t a l a c io n e s  e lé ctric as

Peticionario: Grupo Sindical de Colo
nización número 261, Caseda.

Objeto de la instalación: Establecer 
una línea. d^ transporte a 10 Kv. y cen
tro de transformación a 220 voltios y 
30 KVA.. para poner en riego la finca 
«Campo Bajo» con agua del río Aragón y 
energía de Fuerzas Eléctricas de Navarra.

Este industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por duplica
do y debidamente reintegrados, en el pía-
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zo de diez días, en las Oficinas de esta 
Delegación de Industria (Gorriti, 32).

Pamplona, 14 de junio de 1952.—El In
geniero Jefe (ilegible).

425—0.

Peticionario: Grupo Sindical de Colo
nización número 261 bis, Caseda.

Objeto de la instalación: ¡Establecer 
una línea a 10 Kv. y centro de transfor
mación a 220 y 30 KVA., para poner en 
riego la finca «Regadío Campo San Mar
tín», con agua del río Aragón y energía 
de Fuerzas Eléctricas de Navarra.

Esta industria empleará elementos de 
trabajo nacionales

Se hace pública esta petición para que 
lo.s industriales que se consideren afec- 

> tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por duplicado 
y debidamente reintegrados, en el plazo 
de diez días (Gorriti, 32).

Pamplona, 14 de junio de 1952.—El In
geniero Jefe (ilegible).

426—O.

SEVILLA
T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c ió n  de e n e r g ía

ELÉCTRICA
Pet’cionario: Don David Sáenz. Sevilla.
Objeto: Electrificación de su finca, de

nominada «Don David», término de La 
Algaba.

Potencia a transportar, 75 KVA. Ten- 
Biones de servicio actual, 6.000 voltios; pre
vista, 15.000/220-127 voltios.

Materiales nacionales.
Se publica & efectos de la norma se

gunda de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939.

Sevilla, 24 de julio de 1952.—El Inge
niero Jefe, Diego Lóuez Cubera

6.939—0.

Peticionarlo: Don Manuel Pérez Mar- 1 
tín. Osuna.

Objeto: Electrificación de su finca de
nominada «Ojén», en dicho término.

Potencia a transportar, 45 KVA. en dos 
Unidades de 35 y 10 KVA., respectiva
mente. Tensiones de servicio, 25.000/230- 
127 voltios.

Materiales nacionales.
Se publica a efectos de la norma se

gunda de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939.

Sevilla, 24 de Julio de 1952.—El Inge
niero Jefe, Diego Lóuez Cubera

6.940-0.

INSTITUTO  MUNICIPAL DE LA 
VIVIENDA

BARCELONA
Dando cumplimiento a lo acórete do por 

. él Consejo de Administración del insti
tuto Municipal de la Vivienda, se anun
cia al público la subasta para la adudi- 
cación de las obras de construcción de 
31 viviendas protegidas en la plaza de 

. San Francisco Javier, del grupo cuarto 
«Ramón Arbó» (Horta), de Barcelona, 
obras que se llevarán a término de acuer
do con el proyecto aprobado por el Ins
tituto Nacional de la Vivienda, Organis
mo del Estado, que aportará el 40 por 100 
del total importe de la obra, con el ca
rácter de anticipo reintegrable en veinte 
años, sin interés.

El proyecto deberá realizarse con su
jeción a las beses o condiciones regula
doras que a continuación se insertan, y 
por el presupuesto tipo de 1.228.761,36 pe
setas.

La subasta se celebrará en el local del 
Instituto Municipal de la Vivienda» Ram
bla de Santa Mónica, 22 bis, piso 2.°. de 
la ciudad de Barcelona, bajo la presiden
cia del ilustre señor Teniente d* Alcalde, 
Consejero-delegado de dicho Instituía o 
persona que designe el excelentísimo se
ñor Alcalde-Presidente de dicho Organls-

mo, a las doce horas del día siguiente 
hábil de quedar cerrado el plazo de ad
misión de los pliegos.

B a s e s

1» Las proposiciones, extendidas en 
papel sellado y formuladas con arreglo 
a los requisitos legales y al modelo que 
más abajo se inserta, deberán ser suscri
tas por los licitadores o personas que le
galmente los representen, mediante po
der declarado bastante nor el funciona
rio del Instituto Nacional que se designe, 
pudiendo presentarse durante veintiocho 
días laborables, contados a partir del día 
siguiente hábil al de la publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, desde las once de 
la mañana a la una de la tarde, en los 
días hábiles, en las oficinas del Instituto 
Municipal de la Vivienda, en las que se 
hallarán de manifiesto las bases regla
mentarias. el pliego de condiciones, el 
presupuesto y los planos del proyecto. 
Las proposiciones se harán, cada una de 
ellas, en dos sobres cerrados y lacrados, 
y en ambos se leerá la siguiente inscrip
ción : «Proposición para optar a la su
basta de las obras de construcción de 
treinta y una viviendas protegidas en la 
plaza de San Francisco Javier, del grupo 
cuarto, «Ramón Arbó» (Horta), de Bar
celona». En uno de dichos sobres, que 
deberá rotularse «Referencias técnicas y 
económicas», lo s  concurrentes deberán 
acompañar una Memoria detallada de los 
materiales, máquinas, herramientas y po
sibilidades económicas de que disponen 
para la ejecución de las obras de la pre
sente ímbasta, y en otro sobre, que rotu
larán con la frase «Propuesta económi
ca», la cantidad que ofrecen para la rea
lización de las obras.

Las proposiciones podrán presentarse, 
también durante veinte días laborables 
contados a partir del siguiente dio hábii ' 
al de la publicación del presente anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, ante el Instituto Nacional de la « 
Vivienda, en sus oficinas centrales de Ma
drid, Marqués de Cubas, 21, cuidando el 
referido Organismo de remitir «1 Insti
tuto Municipal d#> la Vivienda, dentro del 
plazo de ocho días hábiles después de 
acabado el término fijado en este párra
fo. I03 que hubiesen sido presentados en 
Madrid, para su apertura  ̂ el día señala- 
do para la subasta.

2.a A todo pliego de proposiciones de
berá acompañarse, por separado, el res
guardo que acredite la constitución de 
la fianza provisional, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 62 del Decreto 
aprobando el Reglamento para la aplica
ción de la Ley de 19 de abril de 1939, 
por la cuantía establecida en la Ley de 
17 de octubre de 1940. debiendo consti
tuirse la referida fianza provisional en la 
cuenta especial de Tesorería del Instituto 
Nacional de la Vivienda, y a disposición 
de dicho Organismo en la Delegación de 
Hacienda, siendo de advertir que también 
son admisibles para constituir la fianza 
provisional y definitiva las cédulas del 
Banco de Crédito Local, por tener legal
mente la consideración de efectos pú
blicos.

Será rechazada toda proposición que 
no Se ajuste a la presente regla.

3.a A los efectos, y en cumplimiento 
de lo dispuesto en materia de proposi
ciones, deberán ir acompañadas de cer
tificado acreditativo de no existir nin
guna de las incompatibilidades señaladas 
en el Real Decreto de 24 de diciembre 
de 1928.

4.a Entregado el pliego, no podrá ser 
retirado, pero podrán presentarse otros 
por el mismo concursante, dentro del 
plazo y con arreglo a las condiciones ex
presadas, sin acompañar nuevos resguar
dos d* fianza provisional.

5.a Para el caso de que dos o más 
proposiciones iguales dejen en suspenso 
la adjudicación, en el mismo acto se ve

rificará licitación por pujas a la llana, 
durante el término de quince minutos, 
entre los autores de aquellos proposicio
nes, y si terminado dicho plazo subsistie
se la igualdad, se decidirá la subasta per 
medio de sorteo.

6.a El que resulte adjudicatario debe
rá ejecutar las obra3 objeto de la contra
ta con estricta, sujeción a estas bases y 
a les documentos que constituyen el pro
yecto aprobado por el Consejó de Admi
nistración del Instituto y el Instituto Na
cional de la Vivienda.

7.a A los efectos de la aplicación de 
los Decretos del Gobierno sobre conce
sión de aumentos con relación a los pre* 
eios vigentes en las contratas, se entien
de que en ellos están expresamente inclui
dos y tenidos en cuenta- todos los au* 
mentos que gravan los jornales y ma
teriales como consecuencia del cumpli
miento de las Leyes .sociales vigentes y 
recargos transitorios sobre los precios de 
los materiales que no sean producción 
nacional.

8.a En cuanto no esté previsto en es
tas bases regirán, siempre que no se 
oponga a las mismas, el pliego de condi
ciones del proyecto aprobado, además del 
pliego de condiciones generales para la 
contratación de Obras Públicas de 13 de 
marzo de 1933 y Reglamento de 2 de Ju
lio de 1924, de Contratación de obras y 
servicios a cargo de Entidades munici
pales, y cuantas disposiciones hayan sidó 
decretada^ por el Estado con referencia 
a obras públicas y tengan aplicación en 
la presente contrata;

Modelo de proposición

Don  .....   en nombre y representación
de la Empresa   con domicilio en ...... .
declara:

Que perfectamente enterado del pro
yecto aprobado para la ejecución de las
obras de ....... especialmente del pliego
de condiciones y presupuesto, así como 
del pliego de bases que rige pora su eje
cución y adjudicación mediante subasta, 
se compromete a llevar a cabo dichas 
obras con estricta sujeción a los referi
dos documentos, por ia cantidad de ......
(aquí se consignará La cantidad en letra 
y cifras).

Asimismo, y a los efectos de lo que 
prescribe el Decreto de 6 de marzo 
de 1929, el suscrito se compromete a- abo
nar los Jornales que a continuación se 
detallan y son acordes con lo dispuesto 
en las disposiciones sociales vigentes:

Personal:..................................................... .
Salerio diario: Pesetas .........................
En cumplimiento de la base primera 

de la subasta, se acompaña en sobre apar
te una Memoria demostrativa de la or
ganización de que dispone el suscrito po
ra la ejecución de las obras objeto de 
la presente subasta, así como la decla
ración jurada dp maquinaría, útiles, he
rramientas, materiales y posibilidades eco
nómicas de que dispone para la ejecu
ción de los mismos.

(Firma del licitador.)
Barcelona, 22 de Julio de 1952.—El Ge

rente del Instituto Municipal de la Vi
vienda, Rafael Espino de la Fragua.

1.989—0 .

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
DE CADIZ

SUBASTAS

Por Orden del Ministerio de Educación 
Nacional se anuncia por medio de la pre
sente la enajenación en pública subasta 
de dos fincas rústicas del término muni
cipal de Arcos de la Frontera, pertene
cientes a la fundación Instituida por doña 
Concepción Montero y García de Veas.

Las expresadas subastas se verificarán 
en Arcos de la Frontera, en el salón de. 
sesiones del excelentísimo Ayuntarrrento, 
a las doce horas, ante el Notario don Bar-
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tolomé Gil Soci, en las fechas que se in-
d can:

Finca denominada «Elvira Gib>, el día 
22 de agosto de .1952; y

Finca denominada «Viña del Peral», el 
día 17 de septiembre de 1952.

Los títulos de propiedad, las tasaciones 
practicadas, donde constan las caracterís
ticas de sus planos; los detalles de contra
tos de arrendamientos, así como el pliego 
de condiciones, están de manifiesto en 
casa del señor Patrono de la Fundación, 
excelentísimo señor don Fernando García 
de Veas y Madero, calle Duque de Tetuán, 
número 11, Cádiz, y en la Sección de Fun
daciones del Ministerio de Educación Na
cional, calle de Alcalá, número 34, Madrid, 

Lo que se publica para general cono
cimiento y a los efectos acordados por la 
(Superioridad.

Cádiz, 26 de Julio de 1952.—El Goberna
dor civil, Presidente, Alfonso Cruz-Conde. 
1.991—O.

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS

E B R O
Sección de Aguas

Habiéndose formulado en este Servi
cio la petición que se reseña en la si
guiente nota:

Nombre del peticionarlo: Don Herme
negildo Quintana Blay.

Cantidad de agua que se pide: 1.000 li
tro? p^r segundo.

Coiriente de donde ha de derivarse: 
Rio Eseitt.

Término municipal en que radicarán 
las cbras: Graus (Huesca).

Destino del aprovechamiento: Hidro
eléctrico.

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 11 del Real Decreto-ley nú
mero 33, de 7 de enero de 1927, modi
ficado por el 27 de marzo de 1931, y 
disposiciones posteriores concordantes, se 
abre un plazo que terminará a las trece 
horas del día en que se cumplan trein
ta naturales y consecutivos desde la fe
cha siguiente, inclusive, a la de publi
cación del presente anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de *sta Sección, sita3 
en Zaragoza, avenida del General Mola, 
número 26, el provecto correspondiente 
a las obras que trata de ejecutar. Tam
bién se admitirán en dichas oficinas, den
tro del referido plazo, otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la petición 
que se anuncia o sean incompatibles con 
ella. Transcurrido el plazo fijado no se 
admitirá ninguno más en competencia 
con los presentados.

La apertura de proyectos, a qu* se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las diez ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarlos y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
cue será suscrita por los mismos.

Zaragoza, 19 de Julio de 1952.—El In
geniero Director adjunto, F. Fernández. 

2.608—O. _________ __________

DIPUTACIONES PROVINCIALES 

H U E S C A
S ub asta

El «Eoletín Oficial de la Provincia de 
Huesca» f eolia 9 de julio de 1952 publica 
el anuncio de subasta de las obras de cu
bierta de teja árabe en las terrazas- de 
la Clínica Provincial.

El tipo de contrata es de 288,735,08 pe
setas.

Los pliegos deberán presentarse en la

Secretaría de la Diputación de Huesca, 
desde el siguiente al en que se publique 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, hasta el anterior al en 
que haya de tener lugar el acto de la su
basta. Esta se celebrará el primer día há
bil, transcurrido que sea el plazo de vein
te, también hábiles, a partir del siguiente 
al de la publicación de este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO. El 
depósito para tomar parte en La. subasta 
será de pesetas 5.774,70. Los pliegos de 
condiciones y el proyecto se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de la Dipu
tación de Huesca.

Huesca, 26 de Julio de 1952.—El Presi
dente, José Gil Cavez.

1.990—O.

SEGOVIA
C o n c u r s o -e x a m e n

La Corporación provincial, en ses’ón ce
lebrada el día 30 del pasado mes de ju
nio, acordó convocar un concurso-examen 
para cubrir en propiedad una plaza var 
cante de cajista de la Imprenta provin
cial, de acuerdo con el contenido del ar
tículo 350 de la Ley de Régimen Local 
vigente.

El haber anual de dicha plaza será de 
6.750 pesetas, quinquenios del 10 por 100 
del sueldo, plus de carestía de vida y de- 
más emolumentos legales y reglamenta
rios.

Los concursantes contarán veintitrés 
años cumplidos, sin exceder de cuarenta.

Lc.s instancias solicitando tomar paite 
en el concurso-examen deberán ser pre
sentadas en la Secretarla de la Diputa
ción, y horas de oficina, durante el plazo 
de un mes, a partir de la fecha en que el 
presente extracto aparezca publicado en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
debidamente reintegradas y acompañadas 
de los documentos que se determinan en 
la convocatoria, la cual se publicará ín
tegramente en el «Boletín Oficial» de la 
provincia,

Segovia, 17 de julio de 1952.—El Presi
dente (ilegible).—Por acuerdo de la Comi
sión Permánente, el Secretario (ilegible).

1.994—0 .

A Y U N T A M I E N T O S

BARCELONA
S ubasta

Se anuncia pública subasta de las obras 
de pavimentación del enlace de la ave
nida del General Mitre con la calle de 
Balmes, bajo el tipo de 306.847,37 pese
tas y con sujeción al provecto que se 
halla de manifiesto en el Negociado de 
Obras Públicas.

La subasta se celebrará el día en que 
se cumplan veinte hábiles, a contar del 
siguiente al de la inserción de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, admitiéndose proposiciones en di
cho Negociado hasta las doce horas del 
día hábil anterior al de la subasta.

Las proposiciones so ajustarán al si
guiente modelo:

«Don ......   vecino..de.............con..domi
cilio en la calle d*    número  
fien enterado de las condiciones facul
tativas y económicas, presupuesto y pia
ra que han de regir en la ejecución de 
as obras de pavimentación del enlace de 
a avenida del General Mitre con La calle 
ie Balmes, se compromete a ejecutarlas. 
:on estricta sujeción a los mencionados 
iociunentos, por la cantidad d* ......  pe
setas (en letra y cifra); y además se 
:ompromete a abonar a los operarios que 
?mplee en la obra los Jornales que rigen 
m plaza, así como a formular con ellos 
Ú contrato d« trabajo prevenido en la

legislación vigente.» (Fecha y 'firma del 
proponente.)

Para licitar en nombre de otro preci
sará poder bastanteado de un Jefe de 
Sección Letrado del Ayuntamiento.

Las proposiciones se presentarán en so
bre cerrado, reintegradas con arreglo a 
la Ley del Timbre, y por separado se 
acompañará resguardo de fianza por im
porte de 6.136,95 pesetas en metálico o 
valores del Estado, Ayuntamiento o cé
dulas de Crédito Local. Esta fianza será 
admitida en la Caja Municipal hasta las 
once horas del día hábil anterior al de 
la subasta.

El que resulte adjudicatario constitui
rá la fianza definitiva correspondiente, de 
importe 12.273,90 pesetas, y, en su caso, 
la garantia complementaria que proceda,, 
debiendo ejecutar la obra dentro del pla
zo de tres meses, a contar del día en 
que las comience, que será dentro de 
los quine* de la comunicación del acuer
do de adjudicación, efectuándose los pa
gos de la repetida obra de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 99 del 
pliego de condiciones.

Barcelona, 21 de Julio de 1952.—El Al
calde (ilegible).

1.988—O.

C o n c u r s o  pú b l ic o

Se anuncia concurso público pora la 
contratación de las obras de instalación 
de calefacción en las dependencias y ofi
cinas de la Tenencia de Alcaldía del Dis
trito X, de esta ciudad, bajo el tipo de 
178.668,28 pesetas (ciento setenta y ocho 
mil seiscientas sesenta y ocho pesetas con 
veintiocho céntimos), y con sujeción al 
provecto y pliego de condiciones qu^ se 
hallan de manifiesto en el Negociado de 
Servicios Públicos.

El acto de apertura y publicidad de loa 
| pliegos presentados tendrá lugar en 1 * 3  

Casas Consistoriales, a las doce horas del 
primer día hábil, transcurridos que sean 
veinte, contados desde el siguiente al de 
la inserción d* este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO admi
tiéndose proposiciones en el Negociado de 
Servicios Públicos, hasta las doce horas 
del día anterior al en que haya de cele- 
braise el acto de apertura y publicidad 
de los pliegos.

Las proposiciones se presentarán en 
sobre cerrado, reintegradas con arreglo a 
la Ley del Timbre, y ajustadas al siguien
te modelo:

Don .......  vecino de habitante en
la calle de ......   núm..........  piso .......  bien
enterado del proyecto, presupuesto v .plie
go de condiciones facultativas, adminis
trativas y económicas relativas a las obras 
de instalación de calefacción en las de
pendencias y oficinas de la Tenencia do 
Alcaldía del Distrito X, de esta ciudad, 

compromete a ejecutar las referidas 
obras, con sujeción a los expresados docu
mentos, por el precio de ......  (en letras
y en números) ......

Barcelona   de t.t..,—.rr; de 1952.

(Firma del proponente.)'
Con esta proposición, pero por separa

do, 2¿e presentará un pliego de referen
cias del proyecto y el resguardo de la 
fianza) provisional para tomar parte en 
el concurso, de importe 3.573.36 pesetas.

El que resulte adjudicatario constitui
rá, dentro de los diez días siguientes al 
de la notificación del acuerdo de adjudi
cación, la fianza definitiva por importe de 
7.146.72 pesetas, y, en su caso, la garan
tía complementaria procedente, de con
formidad con lo previsto en la Ley de 
17 de octubre de 1940.

Barcelona, 21 de Julio de 1952.—El Al
calde, Antonio María Simarrow

6.950—0 .
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ESCUELA DEL MAGISTERIO 
FEMENINA «FRAY LUIS DE LEON», 

DE CUENCA

E x t r a v ío  de t ít u l o

Con arreglo a  lo dispuesto en la O r
den de 2 de agosto de 1938, por el, pre
sente y a  petición de la interesada se 
anuncia el extravío del título de Maes
tra  de P rim era Enseñanza, de doña Eu
sebia Angustias López Tórtola, proceden
te  de esta Escuela.

Cuenca, 23 de Junio de 1952.
424—0.

ILUSTRE COLEGIO OFICIAL DE GES
TORES ADMINISTRATIVOS DE VA

LLADOLID

A V I S O

Habiendo causado baja en el ejercicio 
de la profesión de Gestor adm inistrativo 
don Carlos Vázquez R ichart, vecino de 
Orense, pone en conocimiento del pú
blico en general paia  que, dentro del plazo 
de seis meses pueda reclam ar contra la 
fianza cuva devolución se solicita.

Valladolid, 21 de Julio de 1952.—El P re 
sidente, Anselmo de la Iglesia.

6.951-0.

A N UNC I OS  P A R T I C U L A R E S
BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA

En el anuncio publicado el día 3 del ac
tual, referente a la num eración de las 
cédulas hipotecarias 4,50 por 100, serie A, 
am ortizadas en e 1 sorteo de 2 del pasado 
mes de junio, se han cometido los errores 
m ateriales siguientes;

Dice: Debe decir X

Borroso 39.841 a 50
» 44.361 a  70

58.591 a  600 
» 64.151 a 60

O mitido 104.041 a  50
321 851 a 60 312.851 a 60
Borroso 434.26L a  70

» 438.901 a  10
682.891 a 300 683.891 a 900

Borroso 1.184.651 a 60
» 1.233.691 a  700
3 1.449.351 a 60
» 1.475.941 a  50
» 1.563.371 a  80

Lo que se pone en conocimiento del pú
blico, a los efectos consiguientes.

M adrid, 26 de Julio de 1952.

JUNTA SINDICAL DEL ILUSTRE CO
LEGIO DE AGENTES DE CAMBIO Y 

BOLSA DE MADRID

ADMISIÓN DE VALORES A LA COTIZACIÓN
OFICIAL

E sta Ju n ta  Sindical, en uso de las fa 
cultades que le confieren el Código de Co
mercio y los Reglam entos general de Bol
sas e in terior de la  de M adrid, h a  acor
dado:

Que se adm itan  a la contratación pú
blica bursátil e incluyan en la cotización 
oficial de esta Bolsa de Comercio 12.000 
acciones al portador, de 500 pesetas no
m inales cada  una, to talm ente  desembol
sadas, núm eros 48.001 al 60.000, inclusive, 
que han sido em itidas y puestas en circu
lación por «Perfum ería Gal, S. A.».

Lo que se pone en conocimiento del pú
blico en general, a los efectos oportunos,

M adrid, 8 de ju ro  d« 1952—El Secre
tario, José Antonio Torrente.—El Síndico- 
Presidente, Jesús Rodríguez Salmones,

6.945—P*
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B A N C O  D E  B I L B A O

Habiendo sufrido extravío los siguientes 
resguardos de depósito de valores expedi
dos por este Banco:

Bilbao

Números: 84.456. de cuatro acciones Mi
nas de Plomo San Daniel y anexas; 
204.751, de 72 acciones Martiartu; 306.890, 
de 34 obligaciones Compañía del Ferroca
rril de Tánger a Fez, 6 por 100, cuarta ; 
341.364, de un bono Compañía Trasmedi- 
terránea, 6 por 100, 1928 ; 341.365, de un 
bono Compañía Trasmediterránea, 6 por 
ciento, 1928; 407.495, de una acción So
ciedad Hidroeléctrica Española; 505.492, 
de 2.500 pesetas nominales, Deuda amcr- 
tizable del Estado 5 por 100, 1927, sin im
puesto; 512.603, de cinco acciones Navie
ra Vascongada; 540.540, fle tres obligacio
nes Compañía de los Ferrocarriles Vas
congados, 5 por 100, especiales; 565.157, 
de 4.000 pesetas nominales, Deuda amor
tizadle del Estado 4 por 100, 1 ce octu
bre de 1945 ; 570.869. de cinco acciones Na
viera Vascongada; 584.553, de 500 pesetas 
nominales Deuda Amortizable del Esta
do 4 por 100, 15 de noviembre de 1945; 
604.198, de 10.500 pesetas nominales Deu
da Amortizable al 3,50 por ICO, l.« de 
enero de 1940; 604.369, de 1.500 pesetas 
nominales Deuda Amortizable del Esta
do 3,50 por 100, I® octubre cíe 1942; 
609.968, oe tres acciones preferentes Com
pañía Minera de Hierra Menera; 646.153, 
de 20 obligaciones del Excmo. Ayunta
miento de Bilbao, 4 por 100, ordinarias; 
653.560, de 29 bonos La Unión Resinera 
Española; 659.743, de 2.000 pesetas nomi
nales Deuda Amortizable -del Estado 4 
per 100, l.o de octubre de 194-5; 720.038, 
de dos acciones Banco de Vizcaya se
rie A; 725.218, ¿e  cinco acciones Nitratos 
de Castilla; 726.266, de 19 acciones So
ciedad Española de Fabricaciones Nitro
genadas; 738.733, de 2.500 pesetas nomi
nales Deuda Amortizable del Estado 4 
por 100, l.o de octubre de 1945; 744.477. 
de 27.000 pesetas nominales Deuda Per
petua Interior 4 por 100; 745.232, de pe
setas nomínales 12.000 Deuda Perpetua 
4 por 100 interior; 768.090, de 2.000 pe
setas nominales Deuda Amortizable del 
Estado 4 por 100, 15 de noviembre de 
1951; 42.360/191.861, de 40 acciones In
mobiliaria Alcalá; 390.604, de 12 acciones 
Cervecera del Norte; 652.070, de seis ac
ciones Cervecera del Norte.

Alicante

Número 904, de 87 cédulas del Banco 
Hipotecado de España 4,50 por 100 B.

Badajos

Números: 1.010, de 12 acciones Unión 
Eléctrica Madrileña; 1.102, de tres accio
nes Compañía Telefónica Nacional de 
España; 1,116, de tres cédulas del Banco 
de Crédito Local de España 4 por 100, 
con lotos,

Barcelona

Números: 38.105, de 15 obligaciones 
Compañía Española de Electricidad y 
O as Lebón 6 por 100 1925; 47.086, de 
15.000 pesetas nominales Deuda Amorti
zable del Estado 3,50 por 100, 15 de julio 
de 1951; 67.520, de un resguardo del Ins
tituto Español de Moneda Etxranjera de 
25 bonos de Caja 4 por 100 de la Com
pañía Hispano Americana de Electrici
dad; 71.648, de una acción del Banco de 
Bilbao.

Ciudad Beal

Número 77/197.379, de 9.500 pesetas no
minales Deuda Perpetua 4 por 100 Inte
rior.

Gerona

Números: 4.909, de 35 acciones de la 
Compañía Telefónica Nacional de Espa
ña; 3.155, de 15 acciones Telefón-ca Na
cional de España, preferentes, 7 por 100.

Gijón

Número 880/125.880, de pesetas nomi
nales 8.500 de Deuda Amortizable ¿el Es
tado 4 por 100, 15 noviembre 1945.

Guemica

Número 2.930/724.895, de 20 obligacio
nes Iberduero 6 por 100 1948.

León

Números: 3.865, de 17.000 pesetas nomi
nales de Deuda Perpetua 4 por 100 In
terior; 2.459/188.329, de 20 acciones Unión 
Eléctrica Madrileña; 2.579/194.322, de 505 
acciones de 100 pesetas y 17 de 500 de 
La Unión Española de Explosivos.

Madrid

Números: 251.000, de dos acciones So
ciedad Anónima La Esperanza; 257.295, 
de 80 cédulas del Banco Hipotecario de 
España 4 por 100, libre de impuestos; 
7.223/68.207, de cuatro acciones de dis
frute Anciennes Salines Domaniales d^ 
l’F-st; 16.384/14.600, de seis acciones An- 
cienneB Salines Domaniales de l'Est; 
247 246, de 24.500 pesetas nominales Deu
da Perpetua Interior 4 por 100, en tres 
resguardos de la Caja General de Depó
sitos; 262.022, de 150 acciones Marconi 
Española; 265.863, de 2.000 pesetas nomi
nales Deuda Amortizable 4 por 100; 
62.549, de dos obligaciones Altos Hornos 
de Andalucía 6 por 100 1919; 241.118, de 
110 acciones Compañía Telefónica Nacio
nal de España; 214.456, de cinco accio
nes Altos Hornos de Vizcaya; 221.158, de 
29 acciones ordinarias S. A. Iberduero; 
143.019, de 25.000 pesetas nominales Amor
tizadle 3 por 100 1928.

Málaga

Número 1.441, de 100,000 pesetas nomi
nales Amortizable 4 por 100, X.® octubre 
1945.

Murcia

Número 210/156.731, de 150.00o pese
tas n o m i n a l e s  Deuda Amortizable 4 
por 100, L« octubre 1945.

Palencla

Número 5.831/267.400, de cuatro accio
nes Eléctricas Reunidas de Zaragoza, con 
desembolso del 75 por 100,

Reus

Números: 2.457, de 1.000 pesetas nomi
nales Deuda Amortizable 3,50 por 100 
1942; 6.033, de 18.000 pesetas nominales 
Deuda Amortizable 3,50 por 100 1951.

Santander

Números: 3.090/681.905, de 50 acciones 
Eléctricas Reunidas de Zaragoza; 5.410, 
de 125 obligaciones Compañía Telefóni
ca Nacional de España 5 por 100; 8.537, 
de tres acciones Altos Hornos de Vizcaya.

Valencia

Números; 1.037, de seis acciones Cré- 
dit Foncier d ’Algerie et deTunisie; 19.490, 
de una acción Banco de Bilbao; 4.899/ 
237.136, de una acción Sociedad Madrile
ña de Tranvías; 4.900/237.137, de ocho 
acciones preferentes Sociedad Española 
de Construcción Naval

Vigo
Número 91/49.091, de 11 bonos Saltos 

del Duero 6,50 por 100.

Vitoria
Depósitos: 23.758, de 19.000 pesetas no

minales Deuda P e r p e t u a  Interior 4 
por 100; 31.000, de seis acciones Indus
trial Vasco-Navarra; 44.038, de dos ac
ciones Compañía Telefónica Nacional de 
España; 46.129, de 42.000 pesetas nom i
nales Deuda Amortizable 3,50 por 100, 
15 de julio de 1951 > 46.317, 26.000 pese
tas nom:na!es Deuda Amortizable 3,50 
por 100 1951; 46.989, de cinco acciones 
La Papelera Española.

Zaragoza
Resguardo 10.995, ¿e seis acciones Com

pañía Española de Minas del Rif,
Asimismo, por el presente anuncio, se 

comunica el extravio de los siguientes 
extractos de Inscripción de acciones de 
este Establecimiento números: 23.725, ae 
una acción; 91.669, de des acciones.

Por lo que se hace público por única 
vez para quien se crea con derecho a 
reclamarlo lo verifique dentro del plazo 
de un'mes, a contar de la fecha de in
serción de este anuncio, advirtiéndole 
que, transcurrido dicho plazo sin recla
mación de tercero, se expedirán los co
rrespondientes duplicados, anulando los 
primitivos y quedando el Banco exento 
de toda responsabilidad.

Bilbao, 21 -de julio de 1952.—El Secre
tario general (ilegible).

0 .929.P.

AMORRORTU Y LINAZA, S. A.
BILBAO

A las doce horas del día 14 del pró
ximo agosto, y en su domicilio social, se 
reunirá en primera convocatoria la Jun
ta general extraordinaria de accionistas 
de esta Sociedad, para deliberar y to
mar acuerdos sobre los siguientes asun
tos:

1.° Débitos a la Sociedad, de don Ju
lián Amorrortu Linaza y de otros accio
nistas. Adopción de las medidas proce
dentes para su cancelación.

2.° Adaptación de los Estatutos socia
les a te Ley de 17 de julio de 1951, sobre 
régimen jurídico de las Sociedades Anó
nimas.

3.° Cumplimiento por la Gerencia de 
la disposición transitoria novena de di
cha Ley, y acuerdos que haya de tomar
se conio efecto del mismo.

En su virtud, se convoca por el pre
sente a todos los accionistas pora que 
asistan a dicha Junta, advirtiéndoles que 
en caso de no celebrarse tendrá lugar 
la misma, en segunda convocatoria, al 
siguiente día y hora.

Bilbao, 24 de julio dft 1952.—El Direc
tor gerente, José Roche.

6.946—P.
* __________

AUTOBUSES ROCA, S. A.
BARCELONA

Esta Sociedad, en Junta general ex
traordinaria celebrada el dia 17 de junio 
del corriente año, ha adoptado el acuer
do en virtud del cual es absorbido, por 
«Tranvías de Barcelona a San Andrés 
y Extensiones, S. A.», hoy «Transportes 
Suburbanos de Barcelona, S. A.».

Lo que se hace público por primera vez 
en cumplimiento de lo dispuesto por la 
Ley de 17 de julio de 1951 y para quo 
los interesados puedan ejercitar, si les 
conviene, las acciones que en la misma 
se les concede. En el domicilio social, y 
durante las horas d¿» oficina, podrá ser 
examinado el texto del acuerdo.

Barcelona, 26 de julio de 1952.—El Con
sejo de Administración.

6.949—P.
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S O C IE D A D  S U IZ A  D E  S E G U R O S  C O N T R A  L O S  A C C ID E N T E S , E N  W I N T E R T H U R

S U C U R S A L  E S P A Ñ O L A  

Balance en 3l de diciem bre de 1951

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

Caja y Bancos .......... .................................................... *
Valores Mobiliarios .........................................................
Inmuebles ............................................................................
Cuenta9 corrientes de Agencias .....................................
Ministerio Trabajo (Decreto 25-3-1949) ....................
Primas pendientes ............................... .............................
Fianzas depositadas. Valor nominal ..........................
Pérdidas y Ganancias .....................................................

3.284.467,97
5.293.367,50
1.641.256,18

543.616,73
184.039,85
348-952.34
473.500,00

31.267,05

11.800.467,62

Reservas técnicas ............................. .................... ..........•*
Servicio reasegiuo. Cta. Primas ..................................
Impuestos a pagar ............................................ ............
Acreedores diversos .............. ................ ..................... ...
Fianzas en depósito. Nominal ................. ........................

9.600.339,23
67.682,23

301.001.33
1.357.944,81

473.500,00

---------------U _----- i - *

11.800.467,63
--------*

Cuenta de Pérdidas y G anancias en 31 de diciem bre de 1951
...... - ................................-  ■............................................  ■■ -------------- ~----^ — 7-.  -  ■- ... .. ■—t— i—___ :_____— ---- -- -------- . ■ > -— ----------------------------- ---------- ----------

D E B E Pesetas H A B E R Pesetas

Siniestros y gastos para su arreglo ..... .................................

Reaseguro obligatorio. Primas cedidas ....................................

Comisiones abonadas .....................................................................................
Gastos generales ......................................................  4.655.866,34
Menos Derechos Registros ..................  1.096.084,20

Impuestos pagados ......................................................................................... ..
Amortización del inmueble ..........................................
Pérdida en la cotización de los valores ....................................

Reservas técnicas en 31-12-1951 ............................. .............. ..

5.873.742,30
301.832,82

2.289.380,71

3.559.782,14

158.624,84 
5.778,18 
3.314,50 

9.600 339,26

21.792.794,75

Primas cobradas ..... ........................................................... .

Reaseguro obligatorio. Comisiones ................................................
Reaseguro obligatorio. Siniestros ......................................................

Derechos de Pólizas ........................................................ .

Intereses de los fondos depositados ..........................................
Renta líquida del inmueble ...................................................................

Reservas técnicas del ejercicio anterior ....................................

Pérdidas y ganancias ......................................................................................

¡ 12.387.785.17 
57.491.95 
98.142.34 
40.155,75 

222460.01 
23 283.18 

8.926.209,30 
31.267,05

—- r=r-----• ■■ -i
21.792.794,73

r
, Barcelona, 31 de diciembre de 1951.— El Director para España, Pedro Fuchs. 

6.910— P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
J U Z G A D O S  D E  P R IM E R A  IN S T A N C IA  

E  IN S T R U C C IO N

BARCELONA

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

Para diar cumplimiento a lo acordado 
por el señor Juez accidentalmente en
cargado del Juzgado de Primera Instan
cia número 18 de los de esta ciudad, en 
los autos de juicio ordinario de mayor 
cuantía que se siguen a instancia, del 
Procurador don Eusebio Sans Coll, en re
presentación de «Sobrinos de Juan Bat- 
lló, S. A.», contra los ignorados parien
tes hasta el cuarto grado de doña- Isabel 
Rosell Santaeugenia, que por su falleci
miento se crean con derecho a su suce
sión legítima, sobre extinción del usu
fructo constituido sobre la casa señalada 
con el número 57 (antes 29) de la calle 
de la Constitución, de la barriada de 
fíans, Bórdete, a favor de doña Francis
ca Santaeugenia Vives, se emplaza por 
segunda vez por medio de la presente cé
dula a dichos ignorados parientes de do
ña Josefa Rosell Santaeugenia, a fin de 
que si a su derecho estiman convenir, 
comparezcan ante este Juzgado, perso
nándose en forma en los autos, dentro 
del termino de cinco días, contados des
de el siguiente a la publicación de esta 
cédula, bajo apercibimiento de a lo que 
ha va lugar en derecho.

Barcelona, 21 de julio de 1952.—El Se
cretario, Julián Cortés.

6.944—A. J.
LOGROÑO

Don Julio Ortega San Román, Magistra
do. Juez de Primera Instancia de este 
partido, ‘
Se anuncia la muerte sin testar de Se

gundo Manuel Cabezón Gómez, natural de 
Albelda de Iregua, casado con doña Mer
cedes Vallejo Vallejo, sin hijos, de cin
cuenta años de edad, hijo de Francisco y 
María del Carmen, en la ciudad de Tu- 
cumán (República Argentina), el 9 de 
junio de reclamando la herencia sm

hermanos Mercedes, Pelaya, Julia, P ilar 
y Francisco, llamándose a los que se crean 
con igual o rnejor derecho para que ccm- 
parezcan ante ^ste Juzgado a reclamarla, 
dentro de treinta días.

Logroño, 25 de Junio de 1952.—El Juez, 
Julio Ortega.—El Secretario, Rafael Lage. 

6.948—A. J.

R E Q U I S I T O R I A S

B a jo  a perc ib im ien to  ae ser declarados re* 
beldes y de incurrir en  las dem ás rea- 
ponsabílidades legales de no  presentarse  
los procesados qu e  a continuación  se ex- 
presan en  el plazo que  se tes Jija, a con - 
tar desde el dia de la publicación  del 
a nuncio  en  este periódico oficial y ante  
el Juzgado o  Tribunal qu e  se señala, se 
tes cita, llama y emplaza, encargándose  
a todas las Autoridades y Agen tes de la 
Policía  Judicial procedan a la busca , cap- 
tura y  conducción  de aquéllas, poniér>  
dolos a d isposición  de dictio Juez o  Tri- 
bunal, con arreglo a los artículos corres- 
pond ientes de la Ley de E n ju ic ia m ien to  
C rim in a l.

JMZGADOS MILITARES

ALEM AN TORTOSA, Manuel Salva
dor; hijo de Manuel y de María, natu
ral y vecino de Alicante, ¿e veintidós 
años, estatura 1,705 metros, empleado 
Banca, soltero, pelo castaño, cejas al pe
lo, ojos castaños, nariz recta, barba ova
lada; procesado por faltar a  concentra
ción (511);

ROMERO ESPAÑA, Carlos Gregorio; 
hijo de Carlos y de Trinidad, natural y 
vecino de Alicante, de veintidós años, 
estatura 1,643 metros, mecanógrafo, sol
tero, pelo castaño, ojos pardos, nariz re
gular, barba saliente, producción buena; 
procesado por faltar a concentración 
(512), y

CARBONELL PASCUAL, Armando; hi
jo  de Alfredo y de Gertrudis, natural 

i y vecino de Elche, de veintidós años, 
estatura 1,610 metros, c°rtador, soltero, 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regular, barba regular (513).

Comparecerán en término de treinta 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
la Caja de Recluta número 30 de A ii- i 
cante.

G A R C IA  ffU A R E Z , Joaquín; h ijo  de

Enrique y de Carmen, natural y vecina 
de Ponticielld-Villayón (Oviedo), de vein
titrés años; procesado por faltar a con
centración; comparecerá en término da 
treinta días ante el Juzgado de Instruc
ción de la Caja de R&cluta número 62 
de Pravia.—510.

EZPONDA ATOZQUI, Regino; hijo da 
Celestino y de Milagros, natural y ve* 
ciño de Pamplona (Navarra), de veinti
cuatro años, estatura 1,670 m., empleado, 
soltero, nacido el 15 de febrero de 1928; 
procesado por fa ltar a concentración 
(507);

ROM ANO PICAZA, Angel; hijo de Fé« 
lix y de Baldomera, natural de Zarago
za, de veinticuatro años, estudiante, na
cido en 27 de febrero de 1928, vecino 
de Tudelu • (Navarra); procesado por íaln 
tar a concentración (508, y 

JAV IER  JIMENEZ, Vicente; h ijo d0 
Javier y de Pilar, natural y vecino d® 
Pamplona (Navarra), de veintitrés años, 
estatura 1,680 metros, oficinista, soltero, 
nacido el 28 de octubre de 1930; pro
cesado por faltar a concentración (509L 

Comparecerán en término de treinta 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
la Caja-de Recluta número 50 de Pam
plona.

RODRIGUEZ RODRIGUEZ, Jesús; ht« 
jo  de Manuel y de Elisa, natural y veci
no de Caborrecelle (.Lugo), de veintidós 
años; procesado por faltar a concentra* 
ción (505);

RO D RIG UEZ PARDO, Manuel;’ del re* 
emplazo de 1951, hijo de Manuel y da 
María Puz, natural y vecino de Mañente 
(Lugo), de veintiún años, estatura 1,560 
metros, pelo negro, cejas al pelo, ojos 
castaños, nariz regular, barba saliente* 
boca regular, color sano, frente estrecha, 
aire marcial, producción buena; procesa* 
do por faltar a concentración (506), y 

SACO VAZQUEZ, José; h ijo de José 
y d® Teresa,* natural y vecino de Añilo 
San Martín-Sober (Lugo), de veintiún 
años, estatura 1,680 metros; procesada 
por faltar a concentración (517).

Comparecerán en término de treinta 
días ante el Juzgado de Instrucción d® 

I la Caja de Recluta número 66 de Moa* 
forte de Lemos.


